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BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS 

Miércoles 10 de Abril de 2024 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01349/2024 
FLORENTINO JUAREZ SANTIAGO 
Y  
NUEVA ELEKTRA DEL MILENIO S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 
NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL PRESENTE 
EXPEDIENTE COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DEL 
SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN X DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO A SALVO 
SUS DERECHOS PARA SOLICITAR NUEVAMENTE 
LA CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN 
SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01552/2024 
IRIS MARIBEL SANCHEZ HERNANDEZ 
Y  
MEGA VENTAS S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA MEGA VENTAS 
S.A. DE C.V., AUTO DE FECHA NUEVE DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE A PETICIÓN 
DE LA PARTE SOLICITANTE, SE SEÑALAN LAS 
ONCE HORAS DEL DÍA DIECISEIS DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE  
NO COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE Y/O APOSERADO LEGAL, 
CON FACULTADES SUFICIENTES, SE LE 
IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR 
INCONFORME CON TODO ARREGLO 
CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01549/2024 
MARIA ANGELICA ARELLANO HERNANDEZ 
Y 
SERVICES Ñ INDUSTRIAL TOOLS Y/O ATM PURITY 
S.A. DE C.V. S. DE C.V. Y/O ATM PURITY S.A. DE 

C.V. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA SERVICES Ñ 

INDUSTRIAL TOOLS Y/O ATM PURITY S.A. DE C.V. 

S. DE C.V.; EL AUTO DE FECHA 9 (NUEVE) DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 

EN EL QUE SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS DEL 

DIA DIECISEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 

LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01529/2024 
JOB AVILA TRUJILLO 
Y 
GSR SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., 
FUNDACION TELETON MEXICO, A.C., Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE EMPLEO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA: GSR 

SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., AUTO DE 

FECHA NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, MEDIANTE EL CUAL SEÑALAN 

LAS DOCE HORAS DEL DIA DIECINUEVE DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTICUATRO, PARA LA 

CELEBRACIÓN DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01383/2024 
MARIA TERESA HERRERA PALACIOS 
Y 
SERVICES Ñ INDUSTRIAL TOOLS S.A. DE C.V. Y/O 
ATM PURITY S.A. DE C.V. Y/O ATM PURITY S.A. DE 
C.V. Y/O EPC VORAB S.A. DE C.V. Y/O EPC ZUVOR 
SAPI DE C.V. Y/O PLC SERVICIOS, S.A. DE C.V. Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO 
DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA: SERVICES Ñ 

INDUSTRIAL TOOLS S.A. DE C.V. Y/O EPC VORAB 

S.A. DE C.V. Y/O EPC ZUVOR SAPI DE C.V. Y/O PLC 

SERVICIOS, S.A. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
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TRABAJO, AUTO DE FECHA NUEVE DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTICUATRO, MEDIANTE EL CUAL 

SEÑALAN LAS DIECISÉIS HORAS DEL DIA 

DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, 

PARA LA CELEBRACIÓN DE AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01410/2024 
MA FELIX DIAZ ALANIS. 
Y 
CORPORACION GASOLINERA MILLENIUM, S.A. DE 
C.V. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE SOLICITANTE AUTO DE 
FECHA  (09) NUEVE DE ABRIL DEL AÑO 2024, 
MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL PRESENTE 
EXPEDIENTE COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DE LA 
PARTE SOLICITANTE; LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS  PARA 
SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 
SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 
LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO  EN  SUS ARTÍCULOS 516, 
517, 518 Y 520. 

________________________________________ 
Lic. Iraiz Beatriz Perales Mendoza  

Encargada de la Dirección Regional de Conciliación 
Valle de México Zona Ecatepec 


